
N°<73£ -2023-MTC/01

2 5 JUL. 2023Lima,

VISTO: El Memorando N° 1714-2023-MTC/09 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 0230-2023-MTC/09.02 de la Oficina de 
Inversiones; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a los artículos 4 y 5 de la Ley N° 29370, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, este Ministerio es 
competente de manera exclusiva en materia de infraestructura y servicios de transportes 
de alcance nacional e internacional, entre otras; y, tiene entre sus funciones rectoras, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, fiscalizar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones con la finalidad 
de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo 
del país;

Que, con Resolución Ministerial N° 633-2018-MTC/01, se aprueba la 
Metodología Específica “Ficha Técnica Estándar, Instructivo y Líneas de Corte para la 
Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras Interurbanas”, en el 
marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1252 y su Reglamento aprobado por 
el Decreto Supremo N° 027-2017-EF;

Que, mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF, se aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (en adelante, el Reglamento) y se 
dispone la derogación del Decreto Supremo N° 027-2017-EF;

Que, el numeral 9.1 y el inciso 2 del numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento, 
establecen que el Órgano Resolutivo es el Ministro, el Titular o la máxima autoridad 
ejecutiva del Sector, y tiene entre sus funciones, designar a la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones del Sector (OPMI);

Que, conforme al numeral 10.1 y el inciso 16 del numeral 10.3 del artículo 10 
del Reglamento, la OPMI del Sector es el órgano del Sistema Nacional de Programación

Firmado digitalmente por: 
RAMIREZ CASTILLO (tetaría 
Esther FAU 20131379944 hart 
Motivo: Doy V* B°
Fecha: 21/07/2023 14:59:37-0500

Firmado digitalmente por: 
CASTILLO CASTILLO Efrain 
Neil FAU 20131379944 hart 
Motivo: Doy V* B"
Fecha: 21/07/2023 14:15:47-0500



Multianual y Gestión de Inversiones responsable de la fase de Programación Multianual 
de Inversiones del Ciclo de Inversión en el ámbito de la responsabilidad funcional del 
Sector, y tiene entre sus funciones, aprobar fichas técnicas para formulación y 
evaluación ex ante de los proyectos de inversión que se enmarquen en el ámbito de 
responsabilidad funcional del Sector, las cuales son aplicables a los tres niveles de 
gobierno, las cuales deben ser consistentes con la metodología general aprobada por 
la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, debiendo ser remitidas 
a esta con el informe técnico respectivo previo a su aprobación;

Que, el numeral 23.2 del artículo 23 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, dispone que la 
OPMI de los Sectores aprueba progresivamente las fichas técnicas simplificadas, la 
estandarización de proyectos de inversión y sus respectivas fichas estándar; así como, 
las fichas técnicas específicas para proyectos de baja y mediana complejidad, las cuales 
no deben considerar aspectos contrarios a la metodología general aprobada por la 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 094-2019-MTC/01, 
se designa a la Oficina de Inversiones de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, como órgano del Sector 
Transportes y Comunicaciones encargado de realizar las funciones de Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones (OPMI); así como, a su responsable;

Que, con Oficio N° 0212-2023-EF/63.03, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, remite el Informe N° 
0100-2023-EF/63.03 de la Dirección de Política y Estrategias de la Inversión Pública, 
mediante el cual formula recomendaciones a la propuesta de “Ficha Técnica Estándar 
e Instructivo para la Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras 
Interurbanas”, precisando que la aprobación de dicho instrumento corresponde a la 
OPMI del Sector Transportes y Comunicaciones;

Que, mediante Memorando N° 1714-2023-MTC/09 la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, remite el Informe N° 0230-2023-MTC/09.02 de la Oficina 
de Inversiones, en su calidad de Oficina de Programación Multianual de Inversiones a 
través del cual aprueba la “Ficha Técnica Estándar e Instructivo para la Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras Interurbanas”, precisando que 
constituye un instrumento concordante con las normas técnicas del Sector y del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; y ha sido desarrollado 
en coordinación con las Unidades Formuladoras de Provias Descentralizado y Previas 
Nacional; asimismo, propone derogar la Resolución Ministerial N° 633-2018-MTC/01, 
que aprueba la Metodología Específica “Ficha Técnica Estándar, Instructivo y Líneas de
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Corte para la Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras 
Interurbanas”;

Que, en ese sentido, es necesario derogar la Resolución Ministerial N° 633- 
2018-MTC/01 y disponer la difusión de la “Ficha Técnica Estándar e Instructivo para la 
Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras Interurbanas”, 
aprobada por la OPMI del Sector Transportes y Comunicaciones;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-EF y 
modificatorias; el Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0658-2021-MTC; y, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada 
por Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la Resolución Ministerial N° 633-2018-MTC/01, que 
aprueba la Metodología Específica “Ficha Técnica Estándar, Instructivo y Líneas de 
Corte para la Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras 
Interurbanas”, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la difusión en la sede digital del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (https://www.qob.pe/mtc), de la “Ficha Técnica Estándar e Instructivo 
para la Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión en Carreteras 
Interurbanas”, aprobada mediante Informe N° 0230-2023-MTC/09.02 de la Oficina de 
Inversiones, en calidad de Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) 
del Sector Transportes y Comunicaciones.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en la 
sede digital del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (https://www.gob.pe/mtc), 
el mismo día de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

lazarte castilloPAOLAPIE
Ministra de Transportes y Comunicaciones
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Inadecuada» condiciones da) pavimento

Inadecuada» condicione» del puente
Deficiente infraestructura vial

Inadecuada» obra» de arte» y drena)e
Limitada» actividades de conservación Vial

Inadecuada geometría vial
Deficiente seguridad vial

Inadecuada señalización

Efectos directos 
Dificultad en la articulación de 
mercados locales y regionales

Efectos Indirecto
Bajo» Ingreso» y pérdida» económicas de la población
Deficiente acceso de servidos básicos
Aumento de lo» costo» asodados al tran«porte

Limitada dreuladón vehicular Incremento de lo» tiempo» de viaje
Incremento de los accidentes de tránsito

9. DEFINICION DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

9.1. Objetivo

Descripción del Objetivo central

Adecuadas condldones de transitabilidad vial del del Distrito de , de la Provinda de , del Departamento de

Magnitud sin 
Proyecto

Magnitud con 
Proyecto

Principales indicadores del objetivo Fuente de verificadónUnidad de medida

IMDA Estudio de TráficoVeh/dl»
E»tudio de TráficoTiempo de viaje

Costo» de Operadón Vehicular acu mu mi ado anual E«tudlo de Tráfico y Evaluadón EconómicaSolé»

9.2. Medios fundamentales

1 iperadón del pavimento
Adecuación y/o dotadón de obras de arte y drenas2
Adecuadón y/o dotadón de la «eftaltzadón3

\
J
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10. DESCRIPCIÓN DE LA(S) ALTERNATIVA(S) DE SOLUCIÓN C I Alternativa C 2 Alt emotivas

DescripciónAlternativa (*)

Alternativa de 
Solución 1

Alternativa de 
Solución 2

(*): La alternativa de solución deberá considerar un enfoque sostenlble ante cambios climáticos y gestión de desastres 
NOTA: De evidenciarse solo una alternativa de solución, el fonnulador deberá sustentar las razones.__________________

11. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS. REGULATORIOS Y/O NORMATIVOS

DOCUMENTOS A GESTIONAR EN LA FASEOEEJECUCIÓN MARQUECONU)

Acia do Ltjro I d*l Trrrano (Aciwrdo ti» Hue lona I)
PMn de Compensaclbn y R»«Mnli iSivolumirlo- (PACRá

Eati

Otro» (! i)

NORMAS TÉCNICAS RELACIONADAS

(*): Revisar ejemplo detallado en el Instructivo

mailto:opmi@mtc.BOb.pe
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III. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

12. HORIZONTE DE EVALUACIÓN

l 10 Año» |Número de aftos del horizonte de evaluación

Nro de Tramos] 313. ESTUDIO DE MERCADO DEL SERVICIO PÚBLICO (Desarel Proyecto en Tramos, clasificados por demanda)

13.1 Análisis de la demanda (*)
Unidad de Medida

0 Veh/dla

13.2 Análisis de la oferta (*)
Ario 2 Año 8_________Año 9—F Año 7

0 Veh/dla 0 ¥ o i o o o o o
Ano 15 wagamii Ario 19INffIB Año IB

0 0 0 o o o o o

o La Oferta y Demanda puede contabilizarse en tramos de ser el caso.

13.3 Brecha Oferta - Demanda

Descripción Unidad de Medida AnoB Ario 9 Año 10 |Año 4 Año5 Año 8
T

'' • a, Ario 7
0 Veh/dia 0 0 0 o o o o

Año la Año i? Año i» ■Arto 14___________ Año 15
o o o o o o o o

14. ANÁLISIS TÉCNICO DE LAS ALTERNATIVAS:

\
AJl.
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15. COSTO DEL PROYECTO

15.1 Costo» de Inverelán

PRODUCTO / PROYECTO Unidad de medida representativa Cantidad Costo/km Inversión total

DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL DEL/LA DEL DISTRITO DE . DE LA PROVINCIA 
DE , DEL DEPARTAMENTO DE

Km 1.0

Costo por 
Componente 

Iscles)

ACCIONES Unidad de medida Cantidad Costo/km

Reglón 
Geográfica 
Tramo 01 0

Puente 0
0Tramo 02

Puente 0
0Tramo 03

’uente

Región

Geográfica

Proyecto/ Tramo

Tramo 01

Tramo 02

Tramo 03

Costo total

mailto:opmi@mtc.gob.pe
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Soporta: opmi@mtc.gob.pe
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19. MODALIDAD DE EJECUaÓN

TIPO DE EJECUCIÓN Elegir Modalidad de EjecuciónN"

ADMINISTRACION DIRECTA
MI—HimBHffH ItmifcCf¿¿^ORCdiintATA rZ'
ADMINISTRACIÓN INDIRECTA - ASOCIACIÓN PÚBLICA PRIVADA (APP)

ADMINISTRACIÓN INDIRECTA • OBRAS POR IMPUESTOS . 
ADMINISTRACIÓN INDIRECTA • GOBIERNO A GOBIERNO

1
2
3
4

S

20. TIPO DE PUENTE DE FINANCIAMIENTO

RECURSOS ORDINARIOS

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS4

RECURSOS DETERMINADOSS

El Proyecto cuenta con Clasificación Ambiental21. IMPACTO AMBIENTAL

MEDIOASDE 
PREVENCION. 
CONTROL Y/O 

MITIGACION

FRECUENCIA DE 
EJECUCION

ETAPASDEL PROYECTO «PACTOS NEGATIVOS MEOOS DEVER «¡ACION DELCUMPUMENTO COSTO (SI)

EJECUCIÓN

FUNCIONAMIENTO

(•): El Monto de Prevención, Control y/o Mitigación deberá estar incluido en el Costo de Inversión (16.1) en la etapa de ejecución y los costos durante el funcionamiento en los costos de operación y mantenimiento (16.4)

22. COMPETENCIA EN LAS QUE SE ENMARCA EL PROYECTO DE INVERSIÓN

La Unidad Formutedora declara que el presente proyecto de inversión es competencia de su nivel de Gobierno. N0[SI [ ]
Caso contrario y sóto de ser competencia focal, el GL involucrado autoriza su Formulación y Evaluación medíanle (Convenio): de fecha

23. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

24 RESULTADO DE LA FORMULACION Y EVALUACIÓN

VIABLE :
]NO VIABLE

mailto:opmi@mtc.gob.pe
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25. ANEXOS
AimxoN’OI E»tidiod«Tr4lco 
AmxoN*02 Formatos da Reconocindank) de campo 

Formato N* 1:Datos Generates.
FormatoN‘? Topografía.
Formato N* 3A RegisSo de excavación da calcetos 
Formato N" 3B Danos en te superkte de rodadura 
Formato N*4:Cantorat y Fuentes de Agua.
Formato N- SA'Obras de Ato.
Formato N’ 5B:Obras de Drenaje.
Formato N* BSeñaliz ación.
Formato N’ 7 Puntos Críeos.

Anexo N* 03 Sustontoa del dimenstonamiento. ubicación y tecnología del proyecto de inversión 
Ranos do Ubicación en 'KM2 
Planos an Plante
Planos da Sección TransversalTplca y par!
DisaAo de Pavimentos

Anexo N* 04 Presupuesto del proyecto de Inversión 
Anexo N* 05 Actos yfo Acuerdos del proyecto de Inversión.

NOT, .

Los / noxos y Formatos Indicados se encuentran en el Instructivo
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